
lIustre , 
Secretaria MunicipalMunicipalidad \ 

Plaza'Muftoz Gameró N"74S - (91)2200323 - secretariamunldDal@!e--puntaarenas.cIdePllfttIJArenas 
I ' , 

, PUNTA ARENAS, O Z ABR. 2119 
NUM. "'fS-1 I (SECCION ·B'1.- VISTOS: ' 

/'./ Antecedenté N°1351/2019, recaído'en ResoluciÓn Exenta W2620 de 20 de marzo de 2019, 
, del Director, del Servicio de Salud Magallanes, que apruebá Convenio del Programa MAIS, de 
'04de marzo de 2019, celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad 
de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; , 

./ 	Convenio Programa de Mo(jelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria en 
Atención Primaria - MAIS, comuna de, Punta Arenas - año 2019, de 04 de marzo de 2019, 
celebrado entré el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas; , 

./ Correo electrónico, de.Ol de abril de 2019, de Alcaldía; -/ 


./ Correo electrÓnico, de 01 de abril de 2019, del Secretario Municipal ($); 


./ Las atribuciones que me confiere 'el artículo 63° del Texto RefundiQo, Coordinado, 

, Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional (je Municipalidades; , 

./Decreto Alcaldicio (Sección "D") W539 de 28 de marzo de 2019 y Decteto Alcaldicib, (SecciÓn 


"D") N°583 de 01 de abril de 2019; 

DECRETO: 

1. APRU'BASE EL CONVENIO' PROG~MA -DE MODELO DE ATENCiÓN INTEGRAL DE SALUD 
FAMILIAR Y COMUNITARIA EN ATENCiÓN PRIMARIA - MAIS, COMU,NA DE PUNTA 
ARENAS - A~O 2019, de fecha 04 de marzo de 2019, celebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas. ' -

• r I 
I 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio ascienden a un 
monto de $32.540.000.- (treinta y dos millones quinientos cuarenta mil pesos) y corresponde 
imputar al subtitulo 24 - (Refortamiento Municipal- PRAPS) del correspondiente programa. -	 . 

ANÓTESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHfvESE.

DI I UClON: 
-Servicio de Salud Magallanes 
-tCoFporación Municipal 
-Administración y Finanzas' 
-Dirección de Control 
-O.l.R.S. 
- Antécedentes 
-ArchivD.

Capital Ameticana de la Cultura 2020 
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C~NVENIO 
PROGRAMA DE MODELO DE ATENCIÓÑ INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR y COMUNITARIA EN 

ATENCION PRIMARIA ~ MAIS 

COMUNA DE PUNTA ARENAS ~AAo 2019 

' 04MAU.2fJ1S '. - , 
.En Punta Arenas a ................................. entre el~Servicio de Salud Magallanes, persona jurldica de derecho 
público domrciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Director Don Luis RobertoVergara Bravo, 
'di;d misll)O' domicilio para estos efectos, en ádelante el "Servicio", por. una parte, la Ilustre Municipalidad de P)Jnta 
Ar~as, persona jurldlca de derecho público domiciliada en Plaza' Muñoz Gamero 745, representada por su 
AI~e ,D. Claudio Radohich Jiménez, en adelante la "MUlliclpalidad", y la Corporación Municipal de Punta 

,Arenas, persona Juridica de derecho privado, domiciliada en calle,Jorge Montt N° 890, representada por-su 
Secretario General D. Segundo A1varez Sánchez de ese mismo domicilio, en adelante la "Corporación", por la 
otra, han,acordado celebrar un convenio que consta de las siguientestláusulas:', , 

PRIMERA: Se deja constancia €lúe el Estatuto de Atención Primaria de Salud MUl)icipal, aprobado por la Ley N° 
1!J.378, en su articulo 56 establece que ~r aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las 

, 	normas técnicas, planes y prog(amas,que se impartan ,conp~sterioridad a la entrada,en vigencia de esta ley 
impliquen un mayOr.gasto para la Municipalidád, su financiamiento será Incorporado, a los aportes establecidos 
en el articulo 49". , . . , 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma (le Salud, cuyos prinCIpiOS orientadores apuntan a la Equidad, 
Participación, Desoontralización y Satisfacción de los Usuarios, de las priotidades programáticas, emanadas del 
Ministeno',de Salud y de la mopernlzacion de la Atención Primaria e incorporándolo como área y 'pilar relevante 
en el prodeso de cambio a un ,nuevo modelo de atención, el Ministerio dé Salud, ha de.cidldQ Impulsar el 
Programa de Modelo de Atención'lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en Aterición Primaria. 

El ,referido Programa consta en Resolución Exehta N° 1217 de diciembre de 2018 del Ministerio de'Salud" 
anexo al' presente convenio, y que se entiende fo'rma parte integrante del mismo, el que la municlpali,dad se 
comprométe a desarrollar en virtlld d~1 presente instrumento. 

TERCEBA:'EI Ministerio 'de Saltid, a trav'és del Se~i~o, conviene en asignar a la Municipalidad recursos 
destlfladoS a financiar to~as o algunas de las siguientes estrategias del 'Programa de Modelo de Atellción 
Integral de Salud "Familiar'y CO,munltarlaen At~nción Primaria". ' ? 

Implementar modelo de acuerdo a lo indicado en el ANEXO N° 1, para dar cumplimiento a los 9 ejes según tabla 
resumen In~rporada en el progra'!la, y que forma parte integra de este convenio. 

ESTABLECIMIENTO 

CESFAM CARLOS lBA~EZ 

CfSFAM DAMIANOVIC 

CESFAM DR. THOMAS FENTON 

CESFAM 18-0E SEP;rfEMBRE 

CESFAM OR.'MATEO BENCUR 

CEI=OSf DR. MATEO BENCUR 

CECOSF RIO SECO 

CECOSF DR. MATEO BENCUR 

CUARTA:,Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de, 
Salud, conviene en asignar a la Municipalldad,.desde la fecha de> total tramitación de la resolución aprobatoria, la 
suma anual y úni«a de S 32.540.000.~, para' alcan~r el propósito y cumplimiento de lasestrategla'l? señaladas 
en la cldu8~ra anterior. El cual se.rá traspasado en form~ integr¡! por la Municipalidad a la Corporación.· I , 
La CofP018c16n se compromate a coOrdin~r la· 'definición d~ coberturas en conjunto con' el Servido cuando 
corresponda,'asl como, a ClImplir las accione!? setlaladas por éste para estrategias especificas y se compromete 
a Implerltentar y otorgar las prestaciones setlaladas en el Programa para las personas válidamente Inscritas en 
el establecimiento. ' . 

\ 
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· gUINTA: La Corporación se compromete a utilizar los recursos entreg¡ldos para fina.,nciar el objetivo. general: 
* Consolidar el Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria en los establecimientos de atención 

· primaria de salud y reconocer el esfuerzo del équipo de salud y la comuna, a través de la E/ntraga de un estimulo 
financiero anual, a aquellos establecimientos que' hayan cumplido con los raquisítOssefralados en 'efpresente 
programa:.'8Valuación, programados y raalizados de acciones orientadas a maierializarlo.« ' 

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme al objetivo definido en la 

cláusula precedente, de acuerdo al punto VI. Monitoreo y Evaluación del Programa, que forma parte integrante 

de este convenio. " 

El Monitoreo y Evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes 

cómponentes del programa COI',l el propósito de mejorar la eficiencia y efectividad de sus objetivos. 


· En aquellos establecimientos que realizaron sus planes de mejoras a 2 aflos, no se hace necesario realizar una 
nueva evalllBción del es1at>leclmiento a comienzo del año~, . ", 
Se realizí;lrán 3 evaluaciones durante la ejecución del progrélm~, en función de los indicadores establecidos y 
Sus medios de verificación. 

La primera'evaluación se efectuará con colje al 31 de agosto del aj'io en curso. De acuerdo a los indicadores y .. 
pesos relativos definidos en el apartado VII indicadores y medios de verificación. 

• El informe deberá ser remitido por las comunas participantes del programa a los réspectivos Servicios de Salud, 
hasta el quinto dia hábH del mes de septiembre; a su vez, los Servicios d~ Salud ,deberán remitir a la 

,Subsecretaria 	 de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, hasta el' 16 de septiembre, el informe 

consolidado, respecto de las comunas de su ámbito territorial participantes del' programa. 

De acuerdo con los resulta,dos obtenidos en esta evaluación el Servicio hará las orientaciones y acciones que 

éorresponda para favorecerla óptima Implementación del programa, emitiendo el informe al Ministerio de Salud, 

conjuntamente con el iÍlforme de resultados. .. 

la rellquldación se hará efectiva en el mes de octdbre, si es que el cumplimiento del'indicad9r de la comJña o 

establecimiento dependiente del Servicio de Salud es inferior al 60%\.~n tal caso, se aplicará un descuerito 

proporcional al porcentaje de incumplimiento. '\ ' 

En relaciÓn a los recursos producto de la 'rel¡(luidación, que provengan de aquellas comunas que no cumplan 

con las prestaCiones y metas proyectadas, dichos recursos podrán ser reasignados por el Servicio a comunas 

que tengan mejor cumplimiento en la evaluación a la fecha del corte del, año en curso, en el mismo programa.~ 

La segund" evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre del año en curso, fecha en que el programa 

debefá tener ejecutado el 100% de las acciones comprometidas. 

Se requ¡'Ém~ a los Servicios de Salud realizar el seguimiento y monitoreo sistemático de la ejecución del presente 

programa, estableciendo los compromisos para mejorarlas áreas necesarias; todo ello independientemente de 

acciones especificas que corresponde a los Departamentos de Auditarla. '. ' 


Componente Indicador. Fórmula Meta Medio verificación Peso relativo 
Componente 1 
Evaluar la instalación 
y desarrollo del 
Modelo de Alenc16n 
Integral de Salud 
familiar y comunitario 

}'"' 

Poroen~e de Centros . 
de Sallld evaluados 
confonne Instrumento 
para la eváluación y 
certificación de 
desarrollo en el modelo, 
dictado por el MINSAL. 
Este Indicador es solo 
para nuevos CE$FAM 
incorporados o los que 
opcionalmente se 
ouleran reevaluar 

Numerador: 
N° de centros de 

' salud evaluadoS 
conforme 
Instrumento definido ' 
Denominador: 
N° de Centros de ~ 

Salud 
comprometidos a 
evaluar. 

.' 

100% de los 
CESFAM 
coínpromeU 
dos con 
eplicación 
del, 
instrumentó 
definido 

Instrumento para Iá 
evaluadóny 
certificación de 
desarrollo en el I 

modelo de atención 
, 

inlegral de salud 
familiar y COIIllInltarla 
aplicado al CESFAM 

11 

En el caso que 
llII apOque este 
Indicador, el 
peso relallvo 
seria el 
siguiente: 
Indicadores: 
'1:35% 
2:35% 
3:30% 

Comunas con resolución ' Numerador: COmuna con Plataforma de 50% . dictada en a,bril del al\o N° Comunas con \ ltaspaso de • convenios . 
en curso y con recursos resolución dictada / 1" cuota de " 

traspasados en mayo del al\o en 
curso y con recursos 
ltaspasa~ 
Denomln or: 

recursos 
ItaspasSdos .... 

.. N° de comunas 
comprometidas en 

"ot" , proarama 
Componente 2 Mejdras implementadas Numerador: 100% de Informeode avances 50% 
Implementar, un en los establecimientos , N" de actividades, cumplimento cualk:uantitallvo de 
plan de mejora, de atención primaria. del cronograma plan de establecimiento. 
sobre las bases y COf'\forme a cronograma. demejdra ectlvldedes comuna, emitido por 
principios que 
sU5tentan el ! 

realizadas. 
Denominador: 

compromell 
das según 

Servicio dé SeJud 

Modelo de 'N" actividades cronograma 
Atención Integral comprometldlHl, de plan de 
de Salud Familiar y 
Comunitaria en los 

según cronograma -
en plan de mejoras 

mejora 
I 

establecimientos 
de atencilln 

1 

primaria de salud. , 

s~pnMA Los recursos serán transferidos a los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas (700/0 - 30~), la 1" 
cuota contra total tramitación del convenio y resolución aprobatori"! y la 2° cuota al mes de Octubre. 
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OCTAVA¡ El Servicio" requerirá a la Corporación, los datos e informes de gastas relativos a la ejecución del 
programa y sus colTlflOnentes especfficos en la qlausula selda' de este, convenio, cOn detalles y especificaciones 
que ,estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervfSión, control y evaluación del mismo. 

Igualme~e y sin perjuicio de lo an~riar el Servicio' solicitará la rendición mensual de cuentas durante y finalizado 
el coiwenlo, de acuerdo a lo indicado én resolución N° 30/2'015 de la Contralorla General de la República. 

NOVENA: El Se"';¡cio- pqgrá ~s~lizar aleatoriamente Ror la correcta Lltlllzaclón de las fondos traspasados a 
través de su Departamento de Gestión Asistencial. . 	 ,.. 
DÉCIMA:, Finalizada el perlada de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de .Ja,. transferencia 
regular de atención prlmari~! el valor correspondiente a la parte pagada y no ejeCutada del Prográma objeto de , / 	

este instrumenta. siempre 9ue no se proceda en la forma indicada en la cláusula décimo segunda del Presente 
instrumentó. 

DÉCIMA PRIMERA: El Servicio. de Salud no asume r,sponsabilidad financleré mayor que la que en este 
Convenio se senala.' Por ello, en el caso que la Corporación se exceda dEYIos fondos destinados por el Servicio ' 
para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. \ 

, 	 \ 

DÉCrMÁSEGONDA: El prese~te eqnvEmio tendrá vigencia desde el1 de enero hasta el ,31 de diciembre del año 
en curso. En el, evento qwe'la Corporación no hubiere utilizado y rendido el total, de, recursos transferidos al 
término del convenio. estás saldos podrán ser utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa 
durañte el primer trimestre del año siguiente. es decir desde el 01 de Enéro al 31..de Marzo del año sigUiente, 
esto previa solicitud fundada desde la Corporación hacia el SerVicio de Salud y aceptación de ésta por parte del 
mismo. . ' , 	 . 

En este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indicada en er párrafo anterior, ella 
se .formalizará mediante ladictaclón de una, Resolución del Servicio,' la que será Elnviada a la Municipalidad 
dEmtro\de los cinco dlas posteriores a su emisión. ' 

. 	 . 
Sin perjuicio de lo indicado, este convenio será prorrogado automáticamente siempre y cuando el Servicio de 
Salud asl lo disponga mediante acto administrativo, que establezca las metas y recursos disponibles para la 
nueva anualidád. lo anterior siempre y cuando el programa cUGnte con disponibili{lad presupuestaria en ~a ley 
de presupuestos del Sector Público del al'lo respectivo. ' , 

DÉCIMA TERCERA: El presente Convenio ~e firma en'4 ejemplares, quedando uno en poder del Se~icio de 
Salud, uno en la Municipalidad, uno en la CorporaclOn'Munlclpal y uno en el Ministerio de Salud, División de 

, Atención PrimarIa y Departamento Gestión de ,Recursos Financieros APS. 
" 	 I 

DÉCIMA CUARTA: la personerfa de Don Luis Roberto Vergara Bravo para representar al Servicio de Salud Magallanes, 
consta conforme lo establecido en el articulo quincuagésimo noveno de la ley N°19.882 del Ministerio de Hacienda en su 
'texto modIftcado por la 'ley N"2 55 Y el Art. N°áo de la ley N°18.834. . 

... 
Pdr su parte la personarl el Sr. Claudia Radonich Jimenez para representar a la Ilustre Municipalidad de 

Punta Arenas, consta en e eclreto Alcaldlcio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por su parte, Ia..persone a <je Don Segundo Alvarez Sanchez para resentar a la Corporación Municipal, 

consta en-escrltura públl e 'fecria 26 de diciembre de.2016, bajo re ert rio N" 54120,16 de la Notarla Horacio 
Silva Reyes. 

\ 
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